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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 190/2016 
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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México. a treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
~§_i_g__LJiente: __________ ___ ____ __ _ ----------------.--------, 

Número de 
Constancias 

registro 

l E~cr;~~-de Ve~ónica ~~;nánd~-;~~adá~~~ q~~e-;~~-ostenta como delegada 
1 

003888 

! del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

1 Anexos en copia certificada: 

1. Oficio número TES-VER/220/2019, de catorce de enero de dos mil 

o diecinueve. 

2. Diversas constancias de transferencias electrónicas. 

Documentales depositadas el quince de enero de dos mil dieci~e en la oficina de correos de la 
localidad y recibidas el veinticinco del mismo mes. y año en la fi · a de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. \tLvJl 

Ciudad de México, a treinta y uno ~e e~de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para los efectos a que haya lugar, el escrito y 

anexos de quien se ostenta como dele~el Poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, media~ el cual·pretende dar cumplimiento al 

requerimiento formulado en provw~e seis de diciembre de dos mil dieciocho; 

al respecto, dígasele que no h~ar a acordar su petición, toda vez que 

carece de personalidad paraFt~ar en el presente medio de control constitucional, 

pues de autos se advierte q~o fue designada con el carácter que se ostenta, 

ello en términos de lo previsto en el artículo 11, párrafo primero y segundo 1, de la 

Ley Reglamentaria d~ Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo tanto, se requiere al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de 

quien legalmente lo representa, para que en el término de diez días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 

proveído, remita copia certificada de las constancias que acrediten el 

· Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Artículo 11. El actor. el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que. en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionqles no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo. por medio de oficio podrán acreditarse delegados para r¡ue hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ___ ] 
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cumplimiento total de la sentencia dict:ida en este asunto, o manifieste lo que a 

su derecho convenga. 

Lo anterior, con fundamento en l~s artículos 11, párrafo segundo', y 46, 

párrafo prímero3 , de la Ley Reglamenta~ia de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 
1 

de la Constitución Política de los Est~dos Unidos Mexicanos, así como 297, 

fracción 14
, dE~I Código Federal de Procebimientos Civiles, dB aplicación supletoria 

! 

E3n términos clel numeral 15 de la citada !ey. 
í 

i 

Finalmente, con fundamento en ~31 artículo 2876 del rnEmcionado código 
1 

1federal, hágase la certificación de los díj:is en que transcurre el plazo otorgado en 

este proveído. 1 

NotifíquHse. 
1 

Lo proveyó y firma el Mini:stro Art4ro :Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte die Justicia de la INac:ión, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de 1·rámite de Controversias Constitucionales 
i 

y de Acciones de lnconstitucionalidad della Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. _. ,, 
.,,,.,;d~ 

~·"' 

/ ¿;_.,,_. 
• 

/ 
.~ 

_, .. ·· 
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2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 ~e la Co11stit11ción Política de :os Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. 1_ ] En las controversias constituc1onaies no se admi~irn ninguna forma diversa ele rc;presenwc1ón a la prevista en el párrafo 
anterior; sir. embargo por medio de oficio podr2,n acreditarse del~qados para que l1acJan promoc:<Jr1es, conc1man a las nudiencias y en 
ellas rindan pruebas. formulen alegatos y promuevan los incidentj2;. y mcurso;. previstos en e>la ey. l : 
3 Artículo 46. l..as panes condenadas informarán E•n el plazo otorj}'tdo poi la s1c•nt<er1c.a. lle! curnp.irnientu de la misma ai Presidente de 
la Suprema Corte de .Justicia de la Nación. quien rnsolverá si aqLjélla h•• qued:;do der;1da111ente cump1id.i [ 1 
4 Código Federal de Procedi11r1ientos. Civiles ; 
Jlrtículo :!E17 Cuando la ley no señale término pa·a la práctica de alqLn .1cw 1udic:1c"H o ¡Jara e1 i;1ercic10 de algún derecho, se t-:mdr21n 
por señalaclos los s19Jientes: 
l. Diez di<1s para pruebas, y[. ] 
'Ley Re~1larnentaria del.as Frnccion1is 1y11 c:lel Artículo 105 tje la Co11stit1.1ció11 Polnica d19 los EsLidos Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprnma Corte ele Juf;ticia de la f\lac1ón conoce~a y res,~lvc,ré. coi. ll:c1S<' é'lí IEtS di,;pus1.:io11es clel presente Título, las 
c:ontroversia1', c;onstiwcionale~. y las accion<es de ir1<:onstitucion{1l1dad a 11ut' '''" r d1tert,11 las tr c.cc101w,c; 1 y 11 clel articulo 1 Ot1 de la 
Constituc,ón f'11lít1cc1 de lo'; Eslados U11idos Mm,icanos. /\falta dei •.lisposic·101, ,-xp1 ,.,"¡ ~·-·•'Stand 1.1s p1 evenc:1ones del Código federal 
ele Proc:edi1rmrntos Civiles · 
'Código Federal de Procedirnhrnto!; Civiles 
Artículo :21!7. En los autos se asentara razó11 clel dír, E•r1 que cori;ii,;n2a '' UJr1t:r L.r, :ern· 110 y litt tc11 qu10 det•d concluir La constancia 
cJeberá asemarse precisament.e el día en que surta sus efectosi l.:i not1f1cacic.n de ;d re:.oluox. e11 qu<, se c:::inceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en BI caso del articulo anterior. .i 
La falta de la razon no surte más efectos que los ele la responsa~ril:dad del omiso 
·z . 
' 1 

l 

 
 
 
 
 




